
INFORME DEL COMISAXIO PRINCIPAL

EIERCICTO 2016

A los Accionistas de GREENLEMON S.Au

lin cumplimiento de lo dispuesto en el Art 279 <le la ky de Compañías Vi ente,

rcspecto a mi atribución y obligación de G¡mis¿r¡io Principal de

GREENLEMON S.{u, enhego el presente Informe Anual sobre el año 2016.

F¡¡ concordarcia con lo dispuesto por la lry rle Conpairías y la,s dislxrsiciones
tlibuta¡ias del S.R.L, he reüsarlo:

r Los F,stados Fi¡ra¡rcieros: el Estado <le Situación y los correspoldientes
llstados tle Resultados Integrales, de carnbios en el Pahimonio y Fluio de

Efectivo, cortados contableme¡rte a Dic-31-2016; Elaborados por el Contador

Público Autorizado de la empresa.

. El cumplimiento por parte de los Administrarlores: f)e las Nonnas Iegales,

Estatuta¡ias y Reglamenerias. Así como también de las Resoluciones de la

Junta ()eneral.

. I-¿ correspord€ncia; los Libros de Acta de la Junta General; El Libro
-l 

¿rlon¿r¡io, übro de Acciones y Accionistas; Comprobantes y libros de

Contabilidad.

o Que la Custodia y C,onserv-ación de los Bienes de GREENLEMON SA, son

los adecuados.

o Que los Estados Financieros sorr confiables, que hiur sido elabor¿dos tle
acuerrlos con las Nonnas Internacionales de lfbmación Financiem (NIID
y que esLín sustentados por los Registros contá{.rles cle la comp:uiía.

o Que los Resultados de nuesFas pruebas, rrc revelaro¡r situacioncs quc sc

consideren incumplimie¡rto de GREENLEMON S.A ., con las disposici<,ncs

mencionadas de la I-ey de Compairí4 rri con la I-ey Orgánica de Régimen
'l ributa¡io Intemo, por el aio terrninarlo el 3l de Diciembre del 2016.



Los Adminisfrarlores de la Companí4 p¡estaror toda Ia colabonció¡r
requerida para el cumplimiento {le nuestra revisión y otras prueba,s

eléctuadil\,

En base a nuesFa revisión y pmebas ef€cu¡adas, no tenemos conocirnicnro
de ningrÍue incumplimiento de los procedimienbs de Cont¡¡l Intemo por
parte de los Admürist¡-¿¡lores de la compaiía, ni omisión de asr¡ntos en el
orden del día de l¿s Juntas Generales de Acciorústas; ni tampoco en
convocatorias a Junta General; ni en la Propuestas de renoración de I<¡s

Adnirústratlores, que ame¡ite irfbrrrrarles.

F,rr resumen, mi nabajo fue realizado confbme a rnis obligaciones de
fiscalizaciírn plenarnente estat¡lecidas en el At 27 4, Ar..279 y otros de la l,ey de
Compailías, así también, observ-amos la correcta obediencia o no de las Normas
Tributarias Vigentes y debo concluir que el resultado obtenido fue satisfacto¡io.

Siempre dispuesto a suministzr cualquier i¡fbnrraci<in adicional que estimarerr
neccsaria, me despido de ustetles.

Comisar-io

Reg. 10081

Guayaquil, miuzo 30 del 2017
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